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DEPARTAMENTO DE SALUI'

LARGUERA,

MAT: AUTORIZA ORDEN DE
COMPRA CONVENIO MARCO

VISTOS:

2 1 KEB. 20U

Lo dispuesto en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación jle Servicios y en uso de las atribuciones que me confiere
la Ley.

CONSIDERANDO:

La necesidad , de contar con artículos de Escritorio y
computacionales para el CES, las Postas, el Departamento de Salud de la Red de
Salud de la I. Municipalidad de La Higuera.

Que K>s artículos a adquirir se encuentran disponibles en el
catálogo Electrónico del portal de Mercado Público.

DECRETO EXENTO N(

000744

Autorícese la adquisición de artículos de Escritorio y computacionales
mediante la emisión de órdenes de compra, provenientes de Convenio Marco al
siguiente proveedor:

RED OFFICE RUT 77.012.870-6

Impútese el Gasto al Presupuesto del Departamento de Salud 2014, Subtítulo 22
ítem 04, asignación 009, denominado "Insumos, Repuestos y Accesorios
Computacionales"; y Su|btitulo 22 ítem 04, asignación 01, denominado
"Materiales de Oficina".

ANÓTESE, REGÍSTRESE ,̂ NOTIFÍQUESE A QUIÉNES CORRESPONDA Y
ARCHÍVESE.

Municipal
MARCELO ARA LUNJ

[PAL (S)

_Jistrilmción:
1.- Adquisiciones Salud
2.- Correlativo Depto. Salud 168/21
3.- Finalizas Salud
4.- Secretaria Municipal
MPB/MAL/LpW/aaa
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